
CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

Personal Judicial

Nº Acta: 16/2016

ACTA

Título reunión

COMISIÓN DISCIPLINARIA

Lugar Fecha Hora inicio Hora fin

Madrid 27/10/2016 9:30 h. 10:10 h.

Asistentes

D. Wenceslao Francisco Olea Godoy Presidente

Dª Carmen Llombart Pérez Vocal

Dª María Victoria Cinto Lapuente Vocal

Dª Roser Bach Fabregó Vocal

D. Vicente Guilarte Gutiérrez Vocal

D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva Vocal

Dª María Ángeles Carmona Vergara Vocal

D. Javier Aguayo Mejía Secretario

Acuerdos alcanzados

Uno. - Lectura y aprobación del acta de la reunión celebrada el 13 de octubre

de 2016. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros de la

Comisión.

Dos. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada del acuerdo del

Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario a xxx

por la comisión de las faltas muy graves de desatención, ausencia injustificada y

falta de motivación de las resoluciones dictadas como titular del Juzgado de xxx.

Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión.

Tres. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada del acuerdo del

Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario a xxx

del xxx por la comisión de una comisión de una falta muy grave, grave o leve de

retraso como titular del Juzgado de xxx. Este acuerdo es aprobado por unanimidad
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de todos los miembros de la Comisión.

Cuatro. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada del acuerdo del

Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario a xxx

por la comisión de una falta muy grave de abuso de autoridad, grave de trato

desconsiderado y leve de desatención como titular del Juzgado de xxx. Este

acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión.

Cinco. Expediente Disciplinario nº xxx.- Imponer a xxx por su actuación como

titular del Juzgado de xxx, una sanción de suspensión de funciones por tiempo de

tres años por la comisión de una falta muy grave del art. 417.9 de desatención y

otra sanción de multa por importe de 3000 € por la comisión de una grave del art.

418.5 por haber incurrido en trato desconsiderado. Este acuerdo es aprobado por

unanimidad de todos los miembros de la Comisión.

Seis. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada de la Resolución del

Pleno del Consejo General del Poder Judicial por la que se inadmite el recurso de

alzada presentado por xxx, en calidad de denunciante, contra el acuerdo de archivo

del expediente disciplinario incoado a xxx por la posible comisión de una falta muy

grave de desatención como Juez de xxx. Este acuerdo es aprobado por unanimidad

de todos los miembros de la Comisión.

Siete. Diligencia Informativa JM nº xxx .- Archivar la queja de xxx presentada

por retraso en la resolución del recurso contencioso-administrativo militar núm. Xxx

ante el Tribunal xxx, pues si bien se aprecia demora en el dictado de la sentencia

(13 de septiembre de 2016), hay que tener en cuenta que la plantilla judicial del

Tribunal xxx imprescindible para el correcto ejercicio de la potestad jurisdiccional

de un (1) xxx y cuatro (4) xxx (xxx) es, desde el mes de octubre de 2014, de un

(1) xxx y dos (2)xxx . Lo que supone, repartiéndose las ponencias

equitativamente, un incremento del sesenta por ciento de carga sobre cada

ponente. Situación ésta próxima a ser paliada con la incorporación de dos

Vocales xxx recientemente designados por el Consejo General del Poder Judicial.

Por último en lo que respecta a la posposición de este procedimiento al

recurso contencioso-administrativo núm. xxx, presentado, igualmente, por el

Sr.xxx , significar que cada procedimiento tiene su propia dinámica, que

depende, entre otros factores, de la solicitud y admisión o no de prueba, la

mayor o menor facilidad parar practicar los trámites de notificación y

comunicación del tribunal con las partes, el agotamiento o no de los plazos
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procesales, la rehabilitación de términos caducados por aplicación del artículo

135 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y el planteamiento o no de incidentes

procesales o recursos contra resoluciones interlocutorias, y, por otro lado, estos

procedimientos que se comparan han sido turnados a ponentes distintos,

dependiendo la prontitud en dictar sentencias del ritmo y circunstancias de

cada ponente, que es quien comunica a la Secretaría Relatoría, para cada

sesión de deliberación y fallo programada, los procedimientos en los que

aportará proyecto de sentencia para que sea debatida y, en su caso, dictada

por la Sala. Este procedimiento correspondió a uno de los dos Vocales Togados

de este Tribunal xxx que no tenía a su cargo en esos momentos ponencia por

causa penal ni otro motivo impeditivo y, tras ser puestas a su disposición las

actuaciones el 7 de marzo de 2016, procedió con toda corrección y eficacia a

instruirse de ellas, incluirlas dentro de la sesión programada para el 31 de

mayo siguiente y presentar a deliberación el proyecto de sentencia que,

aprobado por la Sala, se dictó y firmó en esa misma fecha. En definitiva se ha

tratado de una situación ocasionada por la dinámica y situación de dos

ponentes distintos, derivada, en definitiva, de la saturación de quien suscribe a

lo largo del primer semestre de 2016. Este acuerdo es aprobado por unanimidad

de todos los miembros de la Comisión.

Ocho. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada de la confirmación de

la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de haber sido liquidada, en vía

ejecutiva, la sanción de multa de 600 euros que le fue impuesta a xxx por comisión

de una falta de retraso como titular del Juzgado de xxx. Este acuerdo es aprobado

por unanimidad de todos los miembros de la Comisión.

Nueve. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada de la confirmación de

la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de haber sido liquidada, en vía

ejecutiva, la sanción de multa de 400 euros que le fue impuesta a xxx por la

comisión de una falta grave de desatención reiterada como titular del Juzgado xxx.

Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión.

Diez. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada de la confirmación de la

Agencia Estatal de la Administración Tributaria de haber sido liquidada, en vía

ejecutiva, la cantidad de 650 € pendiente de abonar de la sanción de multa de

1500 € que le fue impuesta a xxx, por la comisión de una falta grave de retraso

como titular del Juzgado de xxx. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de
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todos los miembros de la Comisión.

Once. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada de la confirmación de

la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de haber sido liquidada, en vía

ejecutiva, la cantidad de 916,76 € pendiente de abonar de la sanción de multa de

1500 € que le fue impuesta a xxx, por la comisión de una falta grave de retraso

como titular del Juzgado de xxx. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de

todos los miembros de la Comisión.

Doce. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada de la confirmación de

la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de haber sido liquidada, en vía

ejecutiva, la sanción de multa de 1500 euros que le fue impuesta a xxx por una

falta grave de retraso como Magistrado de xxx. Este acuerdo es aprobado por

unanimidad de todos los miembros de la Comisión.

Trece. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada de la confirmación de

la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de haber sido liquidada, en vía

ejecutiva, la sanción de multa de 500 euros que le fue impuesta a xxx por la

comisión de una falta grave de retraso como Magistrado de xxx. Este acuerdo es

aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión.

Catorce. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada de la comunicación

de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de haber sido, en vía

ejecutiva, liquidada parcialmente la cantidad de 435,50 euros de la sanción de

1000 euros impuesta a xxx por la comisión de una falta grave por trato

desconsiderado como Juez de xxx, declarando el resto incobrable. Este acuerdo es

aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión.

Quince. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada de la confirmación de

la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de haber sido liquidada, en vía

ejecutiva, la sanción de multa de 301 euros que le fue impuesta a xxx por la

comisión de una falta grave de retraso como titular del Juzgado de xxx. Este

acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión.

Dieciséis. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada de la confirmación

de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de haber sido liquidada, en vía

ejecutiva, la sanción de multa de 1500 euros que le fue impuesta a xxx por la

comisión de una falta grave de retraso como titular del Juzgado de xxx. Este

acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión.

Diecisiete. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada de la confirmación
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de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de haber sido liquidada, en vía

ejecutiva, la sanción de multa de 500 euros que le fue impuesta a xxx por la

comisión de una falta grave de retraso como titular del Juzgado de xxx. Este

acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión.

Dieciocho. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada de la confirmación

de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de haber sido liquidada, en vía

ejecutiva, la sanción de multa de 600 euros que le fue impuesta a xxx por la

comisión de una falta grave de abuso de autoridad como titular del Juzgado de xxx.

Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión.

Diecinueve. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada de la

confirmación de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de haber sido

liquidada, en vía ejecutiva, la sanción de multa de 300 euros que le fue impuesta a

xxx por la comisión de una falta leve de desatención como titular del Juzgado de

xxx. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros de la

Comisión.

Veinte. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada de la confirmación de

la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de haber sido liquidada, en vía

ejecutiva, la sanción de multa de 1000 euros que le fue impuesta a xxx por la

comisión de una falta grave por revelar datos o hechos que conoció como titular

del Juzgado de xxx. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los

miembros de la Comisión.

Veintiuno. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada de la confirmación

de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de haber sido liquidada, en vía

ejecutiva, la sanción de multa de 600 euros que le fue impuesta a xxx por una falta

grave de incumplimiento reiterado e injustificado del horario de audiencia pública

en su actuación como Juez de xxx. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de

todos los miembros de la Comisión.

Veintidós. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada de la confirmación

de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de haber sido liquidada, en vía

ejecutiva, la sanción de multa de 1500 euros que le fue impuesta a xxx por una

falta grave de retraso como titular del Juzgado de xxxx. Este acuerdo es aprobado

por unanimidad de todos los miembros de la Comisión.
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Veintitrés. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada de la confirmación

de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de haber abonado a xxx el

importe de las sanciones de 1300 euros más intereses que le fueron impuestas por

su actuación como titular del Juzgado de xxx, en cumplimiento de la sentencia

dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión.

Veinticuatro. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada de la

confirmación de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de haber

abonado a xxx el importe de la sanción de 2000 euros más intereses que le fue

impuesta por su actuación como titular del Juzgado xxx, en cumplimiento de la

sentencia dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Supremo. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros de la

Comisión.

Veinticinco. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada de la

confirmación de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de haber

abonado a xxx el importe de 300, 51 euros más intereses que le fue impuesta por

su actuación como titular del Juzgado de xxx. Este acuerdo es aprobado por

unanimidad de todos los miembros de la Comisión.

Veintiséis. Fuera del orden del día y por unanimidad de sus integrantes, la Comisión

Disciplinaria acuerda dar traslado al Pleno del Consejo General del Poder Judicial de su

preocupación por la dificultad que para el debido ejercicio de sus funciones se produce como

consecuencia de la forma y tiempo en el que se remiten los expedientes disciplinarios con

propuesta de sanción. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los

miembros de la Comisión.

Vº Bº Presidente El Secretario
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En Madrid, a 27 de octubre de 2016



La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial, integrada por su Presidente, Excmo. Sr. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy, y los/las Vocales Excmos/as. Sres/as. D. Vicente Guilarte Gutiérrez, Dª Carmen Llombart Pérez, D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva, Dª María Victoria Cinto Lapuente, Dª Roser Bach i Fabregó y Dª María Ángeles Carmona Vergara, ha visto el Expediente Disciplinario nº XXX, instruido contra el Ilmo. Sr. D. xxx, por su actuación como Magistrado-Juez del Juzgado de xxx, por la presunta comisión de una falta muy grave de desatención o de retraso injustificado en la tramitación de los procesos y causas de los que conoce en ejercicio de su función, y de otra falta muy grave consistente en la comisión de una falta grave de desconsideración habiendo sido anteriormente sancionado por otras dos graves, firmes y no cancelables.





ANTECEDENTES



PRIMERO.- A la vista del Informe de la Jefatura del Servicio de Inspección del CGPJ, emitido como consecuencia del Acta y de la visita de inspección extraordinaria llevada a cabo en el Juzgado de xxx; de los escritos de queja por retrasos en la resolución de los asuntos en dicho órgano presentadas por D. xxx, D xxx , D.xxx, y; del oficio del Presidente del Tribunal Superior de Justicia de xxx, acompañando el alarde elaborado ante el cese cautelar de funciones del Magistrado D. xxx, el Promotor de la Acción Disciplinaria acordó incoar en fecha 4 de mayo de 2016 el presente expediente disciplinario, por la posible comisión por el referido Magistrado de las faltas disciplinarias muy grave de desatención, falta de motivación de las resoluciones judiciales, ignorancia inexcusable, reiteración en la comisión de infracciones graves, y las faltas graves de desconsideración e incumplimiento del horario de audiencia.



SEGUNDO.- Notificado el citado acuerdo al interesado, se practicaron las actuaciones que se consideraron necesarias para averiguar los hechos objeto del expediente; entre ellas, las declaraciones testificales de magistrados/as y personal funcionario en los Juzgados de xxx, y dictándose a continuación Pliego de Cargos con la indicación que los hechos reflejados pudieran constituir una falta muy grave de desatención, una falta grave de desconsideración y, en consecuencia de esta última, otra falta muy grave de reiteración en la comisión de faltas graves. 



El Ministerio Fiscal, informó que la actuación atribuible al expedientado debe traducirse en la imposición de dos sanciones disciplinarias de suspensión por tiempo de 3 años cada una de ellas, como responsable de una infracción disciplinaria muy grave de desatención en el cumplimiento de las funciones judiciales y otra de falta de motivación de las resoluciones judiciales.



TERCERO.- El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 7 de septiembre de 2016 propuesta de resolución, en la que reseñó que la grave situación de retraso y paralización del Juzgado de xxx, provocada por el retraso de D. xxx en el despacho de los asuntos en trámite y en la resolución de los conclusos, supone la comisión de una falta muy grave de desatención, tipificada en el art. 417.9 LOPJ, por la que procede imponerle una sanción de suspensión de funciones por tiempo de tres años. Asimismo, el trato inadecuado dispensado por el referido Magistrado al Letrado de la Administración de Justicia del Servicio Común del Decanato de dicho Partido, al notificarle los actos que con esta finalidad le eran remitidos por este Órgano constitucional, constituye una falta muy grave como consecuencia en la reiteración de faltas graves.



El Ilmo. Sr. D. xxx no presentó alegaciones al pliego de cargos ni a la propuesta de resolución. 



CUARTO.- En la tramitación del presente expediente disciplinario se han observado las prescripciones legales establecidas.





HECHOS PROBADOS

	

PRIMERO.- El magistrado Ilmo. Sr. D. xxx fue trasladado mediante Real Decreto XXX, con carácter forzoso al Juzgado de xxx, destino en el que permanece, si bien en la actualidad se encuentra en situación de suspensión provisional de funciones desde el 16 de febrero de 2016, como consecuencia de abrírsele juicio oral por la presunta comisión de un delito de prevaricación judicial.



El Magistrado reseñado ha sido sancionado en los siguientes expedientes disciplinarios por su actuación en el Juzgado de xxx:



a) Expediente disciplinario nº XXX; con fecha 13 de julio de 2015 fue sancionado con una multa por importe de 3.000 euros, como consecuencia de la comisión de una grave del artículo 418.11 de la citada Ley Orgánica. La sanción fue declarada firme por Acuerdo de XXX, como consecuencia de ser desestimado en el Pleno del CGPJ de XXX el recurso de alzada interpuesto contra la resolución sancionadora.



b) Expediente disciplinario nº XXX; la Comisión Disciplinaria en su sesión de XXX le sancionó con otra multa de 3.000 euros, por la comisión de una infracción grave del artículo 418.10 del mismo texto legal. La sanción fue notificada el 11 de febrero de 2016 y declarada firme, por consentida, mediante por Acuerdo de 30 de marzo de 2016.



c) Expediente Disciplinario nº XXX; la Comisión Disciplinaria de 29 de junio de 2016 le impuso una suspensión de funciones por tiempo de siete meses, por la comisión de una falta muy grave del art. 417.15  de incumplimiento del deber de motivación en resoluciones. Esta resolución es firme en vía administrativa, y contra ella ha interpuesto ante el Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo nº XXX.



d) Expediente disciplinario n ºXXX;  la Comisión Disciplinaria de 21 de julio de 2016 le impuso por su actuación como titular del Juzgado, una sanción de multa por importe de 3000 euros, por la comisión de una falta grave del art. 418.10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. La sanción fue notificada en el BOE del XXX y declarada firme el 4 de octubre de 2016 por no interponerse recurso de alzada contra la sanción impuesta.



SEGUNDO.-  El Magistrado Ilmo. Sr. D. xxx mantenía en la fecha en la que finalizó la visita extraordinaria del Servicio de Inspección, esta fue el XXX, el Juzgado de su titularidad en la situación que se desprende de los siguientes datos de pendencia en los asuntos en trámite y para resolución definitiva, tanto en el orden civil como en el penal:



a) Asuntos pendientes de firma. 

Existía un total de 98 asuntos pendientes de firma por el Magistrado, de los que 49 eran asuntos civiles, siendo la fecha más antigua de entre los pendientes el 18 de noviembre de 2015 y otros 49 asuntos penales, siendo la fecha más antigua de 20 de noviembre de 2015. Estos asuntos son:

		Procedimiento

		Fecha pendencia

		Observaciones



		Diligencias Indeterminadas XXX causa con preso

		03.12.15

		Resolver recurso auto prisión 24.11.15



		Diligencias Previas XXX

		20.11.15

		Comparecencia/de manifestación testifical donde además se acuerda traslado al fiscal



		Diligencias Previas  XXX

		28.11.15

		Auto incoación y acumulación



		Diligencias Previas XXX 

		01.12.15

		Suspende señalamiento a petición de parte y señala nuevamente para 01.02.16.



		Diligencias Previas  XXX

		09.12.15

		Da trámite por providencia a un recurso de reforma interpuesto contra auto de transformación a Procedimiento Abreviado de 01.06.15.



		Diligencias Previas  XXX

		04.12.15

		Auto Procedimiento Abreviado



		Juicio de Faltas XXX

		01.12.15

		Se suspende juicio



		Delitos Leves XXX

		04.12.15

		Sobreseimiento provisional y  archivo



		Delitos Leves  XXX

		04.12.15

		Sobreseimiento provisional y archivo



		Delitos Leves  XXX

		04.12.15

		Sobreseimiento libre



		Delitos Leves  XXX

		04.12.15

		Acumulación



		Delitos Leves  XXX

		04.12.15

		Acumulación



		Delitos Leves  XXX

		04.12.15

		Acumulación



		Delitos Leves  XXX

		04.12.15

		Acumulación



		Delitos Leves  XXX

		04.12.15

		Sobreseimiento provisional



		Delitos Leves  XXX

		04.12.15

		Sobreseimiento provisional



		Delitos Leves XXX

		04.12.15

		Acumulación



		Delitos Leves  XXX

		Juicio celebrado 01.12.15

		Sentencia enviada al correo del Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado



		Delitos Leves XXX

		Juicio celebrado 01.12.15

		Sentencia enviada al correo del Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado



		Delitos Leves XXX

		Juicio celebrado 01.12.15

		Sentencia enviada al correo del Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado



		Juicio de Faltas XXX

		Juicio celebrado  01.12.15

		Sentencia



		Juicio de Faltas XXX

		04.12.15

		Inhibición



		Delitos Leves XXX

		Juicio celebrado  01.12.15

		Sentencia



		Delitos Leves XXX

		Juicio Celebrado 01.12.15

		Sentencia



		Diligencias Previas  XXX

		03.12.15

		Se resuelven escrito presentado en enero y abril de 2015, reiterado el 25.11.15



		Diligencias Previas  XXX

		03.12.15

		Sobreseimiento provisional



		Diligencias Previas  XXX

		03.12.15

		Pidiendo hoja histórico penal



		Diligencias Previas XXX   

		03.12.15

		Petición de datos telefónicos



		Diligencias Previas   XXX

		03.12.15

		Citación investigado  20.01.16



		Pieza de situación personal Diligencias Previas XXX  

		03.12.15

		Acuerda mantener medida cautelar de comparecencia apud acta –en providencia-



		Diligencias Previas   XXX

		04.12.15

		Sobreseimiento provisional



		Diligencias Previas   XXX

		04.12.15

		Petición hoja histórico penal



		Diligencias Previas XXX  

		04.12.15

		Da traslado al fiscal literalmente: “…de las manifestaciones de denunciante …se remite la causa al fiscal para que informe sobre concurrencia de una causa de sobreseimiento provisional o definitivo, o en su caso, lo que a su derecho convenga”.



		Diligencias Previas   XXX

		04.12.15

		Sobreseimiento provisional



		Diligencias Previas   XXX

		02.12.15

		Causa con preso



		Diligencias Previas   XXX

		02.12.15

		Inhibición



		Diligencias Previas  DPA XXX

		02.12.15

		Declaraciones de testigos



		Diligencias Previas   XXX

		04.12.15

		Recurso contra el auto de sobreseimiento provisional. Causa de violencia doméstica. Maltrato a una menor.



		Procedimiento Abreviado XXX 

		04.12.15

		Desistimiento (pago de pensiones)



		Diligencias Previas XXX  

		04.12.15

		No ha lugar a tramitar recurso



		Diligencias Previas   XXX

		03.12.15

		Pidiendo hoja histórico penal y abogado de oficio



		Diligencias Previas   XXX

		03.12.15

		Requerimiento a abogado para que designe procurador



		Diligencias Previas  XXX 

		03.12.15

		Tasación de daños



		Diligencias Previas   XXX

		02.12.15

		Auto acumulación



		Diligencias Previas   XXX

		04.12.15

		Señala vista  15.02.16



		Querella XXX

		01.12.15

		Señalando vista y visionado de vídeo





		Procedimiento Abreviado  XXX

		04.12.15

		Auto Procedimiento Abreviado



		Procedimiento Abreviado  XXX

		04.12.15

		Auto apertura juicio oral



		Procedimiento Abreviado XXX 

		04.12.15

		Auto Procedimiento Abreviado



		Juicio Ordinario  XXX

		01.12.15

		Sentencia



		Ejecución de título Judicial XXX

		03.12.15

		Auto orden general de ejecución



		Declaración de Herederos XXX

		03.12.15

		Admisión a trámite



		Declaración de herederos XXX 

		03.12.15

		Admisión a trámite



		Monitorio XXX

		03.12.15

		Admisión



		Ejecución de título judicial XXX 

		03.12.15

		Auto orden  general de ejecución



		Jurisdicción voluntaria XXX

		03.12.15

		Traslado petición



		Ejecución de título judicial XXX 

		02.12.15

		Auto orden general de ejecución



		Incapacidad XXX

		04.12.15

		Auto nombrando defensor judicial



		Monitorio  XXX

		03.12.15

		Auto inadmisión



		Monitorio  XXX

		03.12.15

		Auto de inadmisión



		Monitorio  XXX

		09.12.15

		Auto de inadmisión



		Monitorio  XXX

		09.12.15

		Auto de inadmisión



		Ejecución de título judicial XXX

		02.12.15

		Auto orden general de ejecución



		Ejecución de título no judicial XXX

		02.12.15

		Requerimiento al ejecutante. Resuelve escrito de 17.04.15



		Ejecución de título no judicial  XXX

		O2.12.15

		Resuelve escrito presentado 20.04.15



		Ejecución de título no judicial  XXX

		02.12.15

		Resuelve escrito presentado  20.04.15



		Cambiario  XXX

		01.12.15

		Sentencia



		Monitorio  XXX

		01.12.15

		Auto de inadmisión



		Monitorio  XXX

		27.11.15

		Auto de inadmisión



		Juicio Ordinario  XXX

		01.12.15

		Sentencia



		Juicio Ordinario  XXX

		26.11.15

		Sentencia



		Monitorio  XXX

		27.11.15

		Auto finalizando el proceso por falta de localización del deudor



		Monitorio  XXX

		30.11.15

		Auto de inadmisión



		Ejecución título judicial  XXX

		01.12.15

		Auto orden general de ejecución



		Divorcio contencioso CONT XXX

		19.11.12

		Resolviendo sobre petición. Estar a momento de vista 29.02.16



		Monitorio  XXX

		01.12.15

		Auto de inadmisión



		Monitorio  XXX

		01.12.15

		Auto de inadmisión



		Monitorio XXX

		01.12.15

		Auto de inadmisión



		Monitorio XXX

		01.12.15

		Auto de inadmisión



		Expediente de dominio XXX

		01.12.15

		Auto admisión y señalamiento



		Juicio Ordinario  XXX

		01.12.15

		Sentencia



		Incapacidad XXX

		27.11.15

		Aprobando inventario de bienes del tutelado



		Monitorio XXX

		30.11.15

		Auto inadmisión



		Ejecución de título judicial XXX 

		27.11.15

		Auto general de ejecución.



		Ejecución de título judicial XXX 

		27.11.15

		Auto orden general de ejecución



		Ejecución de título judicial XXX

		27.11.15

		Auto orden general de ejecución



		Diligencias Preliminares XXX

		18.11.15

		Auto señalando



		Juicio Verbal  XXX

		26.11.15

		Sentencia



		Juicio Verbal  XXX

		26.11.15

		Sentencia



		Ejecución título no judicial XXX 

		23.11.15

		Requerimiento



		Monitorio  XXX

		26.11.15

		Auto inadmisión



		Juicio verbal  XXX

		26.11.15

		Auto de inadmisión



		Monitorio XXX 

		26.11.15

		Auto inadmisión



		Pieza de medidas cautelares XXX  

		26.11.15

		Se tiene por terminada por carencia sobrevenida de objeto



		Juicio Ordinario  XXX

		26.11.15

		Auto Homologación acuerdo



		Consignación judicial XXX  

		24.11.15

		Auto declarándolo concluso











	b) Retraso en la decisión del trámite penal a seguir.

Se trata de asuntos ingresados en el Juzgado que estaban pendientes de minutar, diferenciando entre diligencias de guardia del propio órgano y los atestados recibidos de otros órganos que habían sido registrados y se encontraban pendientes de minutar por el Magistrado (b.1); y los asuntos en trámite pendientes de que el Magistrado acordase diligencias a practicar o dictase la oportuna resolución (b.2). 



b) 1.a Asuntos pendientes de minutar: Diligencias de guardia (en total 5): Atestado guardia civil xxx de fecha 27/11/2015. Escrito-denuncia de xxx de fecha 30/11/2015. Registro  general XXX, diligencias previas XXX de 24/11/2015. Registro general  XXX , de fecha 30/11/2015. Registro general  XXX , de fecha 01/12/2015.





b) 1.b Relación de atestados recibidos de otros juzgados en funciones de guardia (en total 83):



		NÚMERO DE REGISTRO GENERAL

		FECHA DE PRESENTACIÓN



		[bookmark: _GoBack]         XXX

		16/10/2015



		         XXX

		28/10/2015



		          XXX

		30/10/2015



		          XXX

		03/11/2015



		            XXX

		03/11/2015



		XXX

		03/11/2015



		XXX

		09/11/2015



		XXX

		07/11/2015



		XXX

		27/11/2015



		XXX

		30/11/2015



		XXX

		26/11/2015



		XXX

		26/11/2015



		XXX

		27/11/2015



		XXX

		27/11/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		02/12/2015



		XXX

		01/12/2015



		XXX

		03/12/2015



		XXX

		03/12/2015



		XXX

		03/12/2015



		XXX

		03/12/2015



		XXX

		03/12/2015



		XXX

		03/12/2015







b) 2.a Asuntos que se encontraban en el despacho del magistrado, pendientes de decidir el trámite a seguir. Los asuntos ascienden en total a 34, de los que 1 se encuentra pendiente desde el 20 de diciembre de 2012, 24 están pendientes desde el año 2013, 8 desde el año 2014 y 1 desde julio de 2015. Estos son:



		Procedimiento

		Fecha desde la que se encuentran pendientes

		Observaciones



		DIP XXX

		20/12/2012

		Pendiente acuerde trámites a seguir



		DIP XXX

		14/01/2013

		Recibido informe pericial, pendiente acuerde trámites a seguir



		DIP XXX

		22/01/2013

		Recibido informe forense, pendiente acuerde trámites a seguir



		DIP XXX

		29/01/2013

		Recibido informe pericial, pendiente acuerde trámites a seguir



		DIP XXX

		11/02/2013

		Recibido informe Instituto de Toxicología, pendiente acuerde trámites a seguir



		PAB XXX

		22/02/2013

		Pendiente de resolver sobre nulidad de actuaciones



		DIP XXX

		25/02/2013

		Recibido informe de la policía, pendiente acuerde trámites a seguir



		DIP XXX

		26/02/2013

		Se aportan antecedentes penales, pendiente acuerde trámites a seguir



		DIP XXX

		04/03/2013

		Pendiente de resolver sobre petición de sobreseimiento y archivo



		DIP XXX

		12/04/2013

		Pendiente de valorar si se plantea cuestión de competencia



		DIP XXX

		29/04/2013

		Recibido informe forense, pendiente acuerde trámites a seguir



		DIP XXX

		17/05/2013

		Recibido informe forense, pendiente acuerde trámites a seguir



		DIP XXX

		10/06/2013

		Pendiente de resolver sobre petición de archivo



		DIP XXX

		23/07/2013

		Pendiente acuerde trámites a seguir



		DIP XXX

		06/08/2013

		Pendiente acuerde trámites a seguir. Posteriormente se acumulan las DIP 1308/13



		DIP XXX

		02/09/2013

		Recibida contestación al requerimiento a la Confederación Hidrográfica del Tajo, pendiente acuerde trámites a seguir



		PAB XXX

		02/09/2013

		Pendiente acuerde lo oportuno respecto al rebelde localizado



		DIP XXX 

		19/09/2013

		Rechazada inhibición por Jdo. Mixto 3 Fuenlabrada, pendiente de acordar lo oportuno



		DIP XXX

		23/09/2013

		Recibido exhorto cumplimentado, pendiente acuerde trámites a seguir



		PAB XXX

		24/09/2013

		Pendiente de resolver sobre si procede el sobreseimiento o dictar auto de transformación en procedimiento abreviado



		DIP XXX

		17/10/2013

		Recibido exhorto cumplimentado, pendiente acuerde trámites a seguir



		DIP XXX

		22/10/2013

		Pendiente de resolver sobre petición de sobreseimiento



		DIP XXX

		25/10/2013

		Recibido informe de la policía, pendiente acuerde trámites a seguir



		DIP XXX

		28/10/2013

		Recibido exhorto cumplimentado, pendiente acuerde trámites a seguir



		PAB XXX

		28/10/2013

		Recibido exhorto con resultado negativo, pendiente acuerde trámites a seguir



		DIP XXX

		03/04/2014

		Pendiente acuerde trámites a seguir



		DIP XXX

		05/05/2014

		Pendiente de resolver sobre ampliación de querella



		PAB XXX

		26/06/2014

		Pendiente de dictar auto de transformación en procedimiento abreviado



		PAB XXX

		30/06/2014

		Pendiente de resolver sobre diligencias complementarias solicitadas



		PAB XXX

		23/07/2014

		Pendiente acuerde trámites a seguir



		PAB XXX

		26/08/2014

		Pendiente de resolver sobre diligencias complementarias solicitadas



		DIP XXX

		16/09/2014

		Recibido exhorto con resultado negativo, pendiente acuerde trámites a seguir



		DIP XXX

		13/11/2014

		Pendiente acuerde trámites a seguir



		DIP XXX

		17/07/2015

		Pendiente de resolver sobre petición de sobreseimiento y archivo









c) Asuntos pendientes de resolver recurso de reforma penal. 

El total de asuntos pendientes de resolver recurso de reforma es de 47, de los que uno está pendiente desde diciembre de 2013, 33 lo están desde el año 2014 y 13 quedaron pendientes a lo largo del 2015; es decir, la mayoría de los asuntos relacionados superan el año de pendencia. Todos los asuntos que a continuación se relacionan se encontraban en el despacho del magistrado:



		Procedimiento

		Fecha desde la que se encuentran pendientes

		Resolución recurrida



		PAB XXX

		23/12/2014

		Auto de sobreseimiento provisional



		DIP XXX

		23/12/2014

		Auto de sobreseimiento provisional



		DIP XXX

		23/12/2014

		Auto de sobreseimiento provisional



		DIP XXX

		23/12/2014

		Auto de sobreseimiento provisional



		DIP XXX

		06/03/2015

		Auto de sobreseimiento libre



		DIP XXX

		09/03/2015

		Auto reputando falta los hechos



		PAB XXX

		23/03/2015

		Auto de transformación en procedimiento abreviado



		DIP XXX

		14/04/2015

		Auto de sobreseimiento provisional



		DIP XXX

		14/04/2015

		Auto de incoación de DIP y sobreseimiento libre



		PAB XXX

		14/05/2015

		Auto de transformación en procedimiento abreviado



		DIP XXX

		14/05/2015

		Auto de sobreseimiento provisional



		DIP XXX

		01/06/2015

		Auto de incoación de DIP y sobreseimiento provisional



		DIP XXX

		03/06/2015

		Auto sobreseimiento provisional 641.1



		DIP XXX

		16/10/2015

		Auto de trasformación en procedimiento abreviado



		DIP XXX

		03/06/2015

		Auto de trasformación en procedimiento abreviado



		DIP XXX

		05/11/2014

		Auto de trasformación en procedimiento abreviado



		DIP XXX

		03/11/2014

		Auto de trasformación en procedimiento abreviado



		DIP XXX

		03/11/2014

		Auto de trasformación en procedimiento abreviado



		DIP XXX 

		3/11/2014

		Auto de trasformación en procedimiento abreviado



		DIP XXX

		24/10/2014

		Auto de trasformación en procedimiento abreviado



		DIP XXX

		20/10/2014

		Auto sobreseimiento provisional 641.1



		DIP XXX

		14/10/2014

		Auto reputando falta los hechos



		DIP XXX

		10/10/2014

		Auto sobreseimiento provisional 641.1



		DIP XXX

		10/10/2014

		Auto reputando falta los hechos



		DIP XXX

		15/09/2014

		Auto sobreseimiento provisional y archivo directo



		DIP XXX

		31/07/2014

		Auto sobreseimiento provisional y archivo



		DIP XXX

		31/07/2014

		Auto reputando falta los hechos



		DIP XXX

		11/07/2014

		Auto de desacumulación



		DIP XXX

		11/07/2014

		Auto de trasformación en procedimiento abreviado



		DIP XXX

		31/03/2015

		Auto sobreseimiento provisional 641.1



		DIP XXX

		06/02/2015

		Auto sobreseimiento provisional 641.1



		SUMARIO XXX

		15/09/2014

		Auto de procesamiento recurrido por fiscal por falta de motivación



		DIP XXX

		17/12/2014

		Auto de sobreseimiento provisional 641.1



		DIP XXX

		17/12/2014

		Auto sobreseimiento provisional 641.1



		DIP XXX

		17/12/2013

		Auto sobreseimiento provisional 641.1



		DIP XXX

		27/11/2014

		Auto de trasformación en procedimiento abreviado



		DIP XXX

		05/12/2014

		Providencia de 14/4/14



		DIP XXX

		21/11/2014

		Auto sobreseimiento provisional 641.1



		DIP XXX

		12/11/2014

		Auto sobreseimiento provisional 641.1



		DIP XXX

		12/09/2014

		Auto sobreseimiento provisional 641.1



		DIP XXX

		25/08/2014

		Auto sobreseimiento provisional 641.1



		DIP XXX

		26/08/2014

		Auto de trasformación en procedimiento abreviado



		DIP XXX

		30/06/2014

		Auto sobreseimiento provisional 641.2



		DIP XXX

		30/06/2014

		Auto sobreseimiento provisional 641.1



		DIP XXX

		18/07/2014

		Auto sobreseimiento provisional 641.1



		DIP XXX

		03/07/2014

		Auto sobreseimiento provisional y archivo



		DIP XXX

		30/06/2014

		Auto sobreseimiento libre









d) Asuntos pendientes de dictar auto de cuantía máxima. 

Son 9 asuntos, 3 los cuales superan un año de pendencia:



		Procedimiento

		Fecha desde la que se encuentran pendientes

		Observaciones



		FAL XXX

		22/01/2014

		Se presentan tres escritos recordatorios solicitando se dicte el auto.



		FAL XXX

		25/06/2014

		



		FAL XXX

		07/10/2014

		



		FAL XXX

		28/05/2015

		Se presenta escrito recordatorio solicitando se dicte el auto.



		DIP XXX

		15/06/2015

		



		FAL XXX

		15/07/2015

		



		FAL XXX

		22/07/2015

		Se presenta escrito recordatorio solicitando se dicte el auto.



		FAL XXX

		15/10/2015

		



		FAL XXX

		15/10/2015

		









e) Recursos de apelación interpuestos contra sentencias dictadas por Jueces de Paz en juicios de faltas, pendientes de resolver. 

Se trata de dos únicos recursos ingresados en los últimos años; en ambos habría prescrito la falta:



		Procedimiento

		Fecha pendencia

		Observaciones



		Recurso 

		18/03/2013

		Los autos no se encuentran en la sede del juzgado, y al parecer están en el domicilio del magistrado



		Recurso 

		02/02/2015

		









f) Informes en recursos de queja penal pendientes de emitir. 

Existe un número considerable de Juicios de Faltas en los que, habiendo sido interpuesto recurso de queja por inadmisión del recurso de apelación contra la sentencia dictada, no se ha emitido el informe por el Magistrado a pesar del tiempo transcurrido desde que se solicita por la Audiencia Provincial cuando el plazo es de cinco días. Son los 11 siguientes:



		JUICIO DE FALTAS

		FECHA PENDENCIA

		FECHA RECORDATORIO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL



		XXX

		07/07/2015

		25/11/2015



		XXX

		07/07/2015

		



		XXX

		07/07/2015

		25/11/2015



		XXX

		07/07/2015

		25/11/2015



		XXX

		07/07/2015

		04/12/2015



		XXX

		07/07/2015

		04/12/2015



		XXX

		07/07/2015

		25/11/2015



		XXX

		07/07/2015

		25/11/2015



		XXX

		07/07/2015

		25/11/2015



		XXX

		07/07/2015

		04/12/2015



		XXX

		24/09/2015

		04/12/2015









g) Asuntos pendientes de resolver.

g.1 La siguiente relación se refiere a procedimientos pendientes de resolver o acordar lo procedente en los que se presentan escritos interponiendo recurso, solicitando aclaración de resoluciones o interesando el impulso procesal, que no han podido ser proveídos dentro de las actuaciones correspondientes por encontrarse en poder del magistrado, al parecer en su domicilio. También se recogen otras relaciones de procedimientos que se encuentran pendientes de que se dicte la resolución oportuna por el Magistrado. El número de asuntos asciende a 104, de los que 3 están pendientes desde el año 2013, otros 10 desde el año 2014 y el resto, quedaron pendientes a lo largo de todo el año 2015:



		Procedimiento

		Fecha de pendencia

		Observaciones



		Verbal XXX

		02/09/2013

		Resolver solicitud suspensión hasta que se resuelva solicitud justicia gratuita.



		Verbal XXX

		20/11/2013

		Resolver petición de intervención provocada



		Divorcio XXX

		20/02/2014

		Pendiente dictar auto aclaración sentencia de 07/02/2014



		Hipotecario XXX 

		20/02/2014

		Pendiente dictar auto aclaración auto de 28/11/2013. Constan 3 escritos solicitando impulso procesal



		Hipotecario XXX

		13/03/2014

		Resolver sobre solicitud suspensión lanzamiento. Constan 4 escritos solicitando impulso procesal



		Cambiario XXX

		28/03/2014

		Pendiente corrección error material sentencia 22/01/2013



		Hipotecario XXX

		08/05/2014

		Resolver recurso de reposición



		Verbal XXX

		27/05/2014

		Pendiente dictar auto aclaración sentencia de 16/05/2014



		Hipotecario XXX

		03/11/2014

		Resolver impugnación intereses



		Ordinario XXX

		20/05/2015

		Pendiente resolver petición de complemento sentencia resolviendo sobre la reconvención



		Hipotecario XXX

		28/05/2015

		Resolver sobre carácter abusivo cláusulas.



		Ordinario XXX

		Junio 2015

		Pendiente dictar auto aclaración sentencia de 28/05/2015



		Ordinario XXX

		29/06/2015

		Resolver sobre competencia territorial.



		Ordinario XXX

		Julio 2015

		Pendiente resolver petición de complemento de la sentencia dictada



		Divorcio XXX

		24/09/2015

		Resolver sobre admisión prueba anticipada



		EJH XXX

		03/12/2015

		Resolver alegaciones sobre supuesto de especial vulnerabilidad



		Honorarios abogado

XXX

		17/11/2015

		Resolver nulidad



		ORD XXX

		17/11/2015

		Resolver prueba anticipada



		ETJ XXX

		18/11/2015

		Pendiente resolver acumulación



		ETJ XXX

		18/11/2015

		Pendiente resolver acumulación



		DECLARACION HEREDEROS XXX

		19/10/2015

		Pendiente resolución final



		INCAPACIDAD XXX

		04/11/2015

		Resolver prueba anticipada



		ETJ XXX

		22/10/2015

		Resolver reposición



		INCIDENTE DE ETJ XXX

		26/06/2015

		Resolver incidente ocupante inmueble



		MONITORIO XXX

		23/10/2015

		Resolver sobre intereses abusivos y requisitos 1535 CC



		MONITORIO XXX

		23/10/2015

		Resolver sobre intereses abusivos y requisitos 1535 CC



		EJH XXX

		01/09/2015

		Resolver sobre impugnación Liquidación Intereses



		ETJ XXX

		01/09/2015

		Resolver adición



		EJH XXX

		16/06/2015

		Resolver sobre si ocupante tiene derecho a permanecer en inmueble



		ACTA NOTORIEDAD XXX

		11/06/2015

		Pendiente resolución final



		ORD XXX

		29/06/2015

		Resolver competencia territorial



		EFM XXX

		15/06/2015

		Pendiente resolver oposición a ejecución



		ORD XXX

		03/06/2015

		Resolver aclaración de sentencia



		EFM XXX

		07/05/2015

		Resolver embargo art. 608 



		EJH XXX

		27/04/2015

		Resolver nulidad



		ETJ XXX

		19/06/2015

		Resolver oposición a ejecución



		ORD XXX

		01/06/2015

		Dictar resolución definitiva



		EJH XXX

		18/05/2015

		Resolver sobre cláusulas abusivas



		ENJ XXX

		13/04/2015

		Resolver nulidad



		ORD XXX

		10/11/2015

		Pendiente resolución final



		ETJ XXX

		29/09/2015

		Resolver recurso reposición



		JVB XXX

		06/11/2015

		Pendiente resolver acumulación



		EJP XXX

		05/11/2015

		Resolver sobre prueba anticipada



		MON XXX

		16/10/2015

		Resolver sobre cláusulas abusivas



		JCB XXX

		14/10/2015

		Resolución oposición



		ORD XXX

		14/10/2015

		Pendiente resolución final



		TUTELA XXX

		21/10/2015

		Pendiente resolución final



		MMC XXX

		07/10/2015

		Pendiente resolución final



		JVB XXX

		06/07/2015

		Pendiente resolución final



		DIV. HERENCIA XXX

		23/06/2015

		Pendiente admisión de cuestión de previo pronunciamiento



		ETJ XXX

		30/09/2015

		Pendiente resolver solicitud del ejecutante



		MON XXX

		17/09/2015

		Resolver recurso revisión



		JVD XXX

		01/09/2015

		Pendiente resolución final



		AUTORIZACIÓN PARA ACEPTAR HERENCIA XXX

		01/09/2015

		Pendiente resolución final



		EJH XXX

		17/07/2015

		Resolver recurso reposición



		ICP XXX

		20/07/2015

		Pendiente resolución final



		CUENTA ABOGADO XXX

		16/06/2015

		Resolver nulidad



		AUTORIZACIÓN PARA INGRESO EN CENTRO XXX

		03/07/2015

		Pendiente resolución final



		MODIF. MEDIDAS XXX

		28/07/2015

		Resolver complemento de sentencia



		XXX



		01/09/2015

		Resolver complemento de sentencia



		EFM XXX

		27/07/2015

		Resolver oposición a la ejecución



		ETJ XXX

		01/09/2015

		Resolver adición



		ETJ XXX

		01/09/2015

		Resolver nulidad



		JVB XXX

		31/07/2015

		Pendiente resolución final



		EJH XXX

		01/09/2015

		Resolver recurso



		ORD XXX

		21/09/2015

		Pendiente resolver admisión



		DECL. HEREDEROS XXX

		22/06/2015

		Pendiente resolución final



		DCT XXX

		27/11/2015

		Pendiente resolución final



		GUARDA, CUSTODIA Y ALIMENTOS XXX

		27/11/2015

		Pendiente resolución final



		ORD XXX

		26/11/2015

		Resolver prueba anticipada 



		EJH XXX

		24/10/2015

		Resolver alzamiento de embargo y archivo



		DCT XXX

		24/09/2015

		Pendiente resolución final



		TUTELA XXX

		06/11/2015

		Pendiente resolución final



		DMA XXX

		06/11/2015

		Pendiente resolución final



		MODIF. MEDIDAS XXX

		06/11/2015

		Pendiente resolución final



		MODIF. MEDIDAS XXX

		06/11/2015

		Pendiente resolución final



		GUARDA, CUSTODIA Y ALIMENTOS XXX

		06/11/2015

		Pendiente resolución final



		EJH XXX

		04/11/2015

		Resolver cuestiones relativas a especial vulnerabilidad



		HONOR. ABOGADO XXX

		17/11/2015

		Resolver nulidad



		EJP XXX

		12/11/2015

		Resolver admisión



		MODIF. MEDIDAS XXX

		29/09/2015

		Resolver aclaración



		MODIF. MEDIDAS XXX

		21/09/2015

		Pendiente resolución final



		EJH XXX

		04/05/2014

		Resolver aclaración



		MED. PROV. PREVIAS A DEMANDA XXX

		14/10/2015

		Pendiente resolución final



		ORD XXX

		27/07/2015

		Resolver complemento de sentencia



		DIVISION HERENCIA XXX

		04/05/2015

		Pendiente resolución final



		ETJ XXX

		09/07/2015

		Resolver reposición



		ORD XXX

		20/05/2015

		Resolver complemento de sentencia



		EJH XXX

		16/10/2014

		Resolver revisión



		EJH XXX

		27/07/2015

		Resolver oposición a la ejecución



		ETJ XXX

		15/10/2015

		Resolver oposición a la ejecución



		EFM XXX

		01/09/2015

		Resolver revisión



		JVB XXX

		02/10/2015

		Resolver sobre prueba anticipada



		ETJ XXX

		29/09/2015

		Resolver reposición



		ORD XXX

		29/06/2015

		Resolver aclaración de sentencia



		MMC XXX

		03/11/2015

		Pendiente resolución final



		ETJ (OPOSIC.) XXX

		13/10/2015

		Pendiente resolver oposición



		ETJ XXX

		13/10/2015

		Pendiente resolver oposición



		MMC XXX

		01/12/2015

		Pendiente resolución final



		ICP XXX

		09/12/2015

		Pendiente resolución final



		TERCERIA DOMINIO XXX

		09/12/2015

		Resolver admisión a trámite



		ICP XXX

		09/12/2015

		Pendiente resolución final



		EFM XXX

		08/04/2014

		Pendiente resolver oposición



		ETJ XXX

		26/07/2013

		Resolver rec. revisión en pieza Tasación de Costas









g.2 Además, según certificación del Letrado de la Administración de Justicia a fecha 10 de diciembre de 2015 se encuentran pendientes de resolución exclusivamente por el magistrado, los siguientes 13 procedimientos civiles: 

1. Ordinario XXX: pendiente de resolver nulidad de la que se dio cuenta en fecha 11/06/2014.

2. Ejecución provisional XXX: pendiente de resolver recurso de revisión del que se dio cuenta a SSª el día 19/05/2014.

3. Ejecución de título no judicial XXX: pendiente de resolver sobre solicitud de suspensión de lanzamiento conforme al RD 27/2012 de 15 de noviembre de medidas urgentes para reforzar la protección de deudores hipotecarios de la que se dio cuenta en fecha 23/05/2013.

4. Juicio verbal XXX: pendiente de resolver recurso de reposición del que se dio cuenta en la fecha 07/04/2014, y sobre la solicitud de intervención provocada en el procedimiento del que se dio cuenta en fecha 25/04/2014.

5. Ejecución hipotecaria XXX: pendiente de resolver sobre la posible existencia de intereses de demora abusivos en el título del que se dio cuenta en fecha 13/01/2014.

6. Ejecución hipotecaria XXX: pendiente de resolver la oposición a la ejecución desde la fecha 18/02/2014 en que se celebró vista.

7. Divorcio contencioso XXX (pieza incidente): pendiente de resolver desde el 13/06/2014 sobre la solicitud de aclaración del auto de 19 de marzo de 2014, por la que se alega que en los razonamientos jurídicos y en la parte dispositiva se reitera lo expuesto y acordado en el acto de la vista, pidiendo que se explique cuáles son esos argumentos y razones.

8. Rollo recurso de apelación XXX; pendiente de resolver desde el 17/12/2014.

9. Ejecución hipotecaria XXX; pendiente de resolver reposición desde el 22/12/2014.

10. Ejecución forzosa en proceso de familia; pendiente de resolver recurso de revisión desde el 13/11/2014.

11. Procedimiento ordinario XXX, pendiente de resolver sobre solicitud de allanamiento desde el 20/11/2014.

12. Procedimiento verbal XXX, pendiente de resolver aclaración de sentencia desde el 7/05/2015.

13. Procedimiento ordinario XXX pendiente de aclarar sentencia desde 12 de mayo de 2015.



g.3 A continuación se recogen otros asuntos 47 pendientes de dictar la oportuna resolución, en los que si bien manifestó el Magistrado a la Unidad Inspectora que no tenía sentencias pendientes, al haber aprovechado el fin de semana anterior a la visita para dictarlas, sin embargo, los asuntos que seguidamente se relacionan corresponden a procesos que estaban en poder del Magistrado desde la fecha de la vista o comunicación de la diligencia dando cuenta para resolver, y que fueron llevados por el Magistrado al despacho del Letrado de la Administración de Justicia el mismo día del inicio de la inspección -9 de diciembre de 2015- y toda vez que no están firmadas por el magistrado deben considerarse pendientes. 



De todos esos expedientes se hace relación certificada con la portada de cada uno de ellos, del post-it con indicaciones y, en su caso, con la hoja manuscrita con la resolución. Relación de asuntos:

1. Divorcio contencioso XXX: Diligencia dando cuenta de que debe resolver de fecha 25 de junio. Presenta hoja manuscrita con lo que se supone que es una sentencia.

2. Modificaciones XXX: Diligencia dando cuenta de que debe resolver en fecha 9 junio. Presenta en hoja manuscrita instrucciones de lo que parece ser una sentencia.

3. Modificaciones de medidas XXX: Presenta en hoja manuscrita instrucciones de lo que parece ser una sentencia.

4. Verbal XXX: Devuelto sin resolver la prueba anticipada. Dada cuenta el 16 de septiembre.

5. Divorcio contenciosos XXX: Devuelto sin resolver la prueba anticipada. Devuelto el 16 de septiembre.

6. Verbal XXX: Devuelto sin resolver la prueba anticipada. Devuelto el 16 de septiembre.

7. Modificación de medidas XXX: Devuelto con un post-it donde indica que la resolución sea copiando las páginas 8-20 de la demanda.

8. Ejecución hipotecaria XXX: Diligencia dando cuenta de que debe resolver sobre la nulidad alegada el 23 de septiembre de 2015. Devuelto sin resolver.

9. Ordinario XXX: Diligencia de ordenación dando cuenta por 3ª vez el 15 de junio 2015 que debe resolver. Entrega post-it con la anotación en lápiz "estimatoria"

10. Ordinario XXX: Post-it indicando sentencia del juicio XXX que no coincide con la causa. La sentencia no está.

11. Divorcio contencioso XXX: La vista se celebró el 7 de octubre de 2014. Trae un post-it donde dice: "sentencia solo divorcio-rebeldía", acompaña una plantilla de sentencia de divorcio para rellenar.

12. Verbal XXX: Se remite sentencia al correo electrónico de este juzgado. En la misma no identifica ni parte ni cuantía. Es una sentencia modelo sin datos.

13. Verbal XXX: Pendiente de dictar sentencia desde 21 de octubre de 2015. Se remite sentencia al correo electrónico de este juzgado. En la misma no identifica ni parte ni cuantía. Es una sentencia modelo sin datos.

14. Divorcio contencioso XXX: Diligencia de ordenación de 23 de junio dando cuenta que debe resolver sobre el incidente de nulidad. Entrega post-it con la anotación " inadmitir por auto".

15. Divorcio contencioso XXX: Pendiente de dictar sentencia desde 26 noviembre de 2014. Diligencias dando cuenta en enero y marzo de 2015. Envía sentencia modelo vacía al correo electrónico del juzgado, sin datos. En un posit, se indica sentencia – estimar divorcio, se opone “ilegible” que está…“ilegible”, el resto de las medidas no hay reconvención. Además se ha acreditado en juicio que la dda. se quedó con el negocio familiar, que lo “ilegible”.

16. Juicio verbal XXX: Pendiente de dictar desde el 3 noviembre 2014. Sentencia absolutoria al correo electrónico del juzgado sin identificación de partes.

17. Ordinario XXX: Pendiente desde el 20 de octubre del 2014. Modelo de sentencia condenatoria pero las partes que se mencionan en los fundamentos no coinciden con las de este procedimiento. En un posit se indica sentencia desestima “?”, dda de responsabilidad civil toda vez que no son indemnizables los daños causados en el ….”ilegible”. no está…”ilegible” el perjuicio de “ilegible”, ni el motivo ni la entidad (“ilegible”).

18. Ordinario XXX: Pendiente de resolver desde 1 de junio de 2015. Sentencia enviada al correo electrónico del juzgado. No se identifican las partes en el documento, y deben rellenarse los datos tanto en el encabezamiento como en el fallo; en dicha parte dispositiva se indica la cuantía en la que se condena a la parte demandada.

19. Ordinario XXX: Pendiente del 18 de noviembre del 2014. Sentencia mandada al correo electrónico. No identifica a las partes y la cuantía de la exposición de los hechos no coincide con la causa y en el fallo no se señala cantidad a la que se condena.

20. Incapacidad XXX: Pendiente de resolver desde el 20 de abril del 2014. Sentencia enviada al correo electrónico. No identifica al presunto incapaz pero sí señala quien será su tutor. Este procedimiento estaba en poder del magistrado desde la fecha de la vista.

21. Incapacidad XXX: Pendiente de resolver desde el 22 de diciembre del 2014. Sentencia modelo en blanco. No identifica ni al presunto incapaz ni al tutor en su caso. Este procedimiento estaba en poder del magistrado desde la fecha de la vista.

22. Guarda y custodia XXX: Pendiente de resolver desde el 22 de diciembre del 2014. Se remite al correo sentencia modelo en blanco sin identificar a las partes. Llegado al fallo en la sentencia enviada por el magistrado pone textualmente "copiar las medidas solicitadas en el escrito inicial de demanda”. Este procedimiento estaba en poder del magistrado desde la fecha de la vista.

23. Verbal XXX: Pendiente de sentencia desde el 13 de abril del 2015. Envía al correo del juzgado sentencia condenatoria sin identificar nombre de las partes ni cuantía de la condena.

24. Verbal XXX: Pendiente de sentencia desde el 12 de mayo de 2015. Envía al correo del juzgado sentencia condenatoria sin identificar nombre de las partes ni cuantía de la condena.

25. Verbal XXX: Pendiente de sentencia desde el 12 de mayo de 2015. Envía al correo del Juzgado sentencia absolutoria sin identificar nombre de las partes.

26. Modificación de medidas XXX: Pendiente desde el 27 noviembre de 2015. Acompaña post-it ilegible.

27. Reintegración de la capacidad XXX: Pendiente desde el 28 de septiembre 2015. Sentencia estimatoria sin identificar las partes.

28. Ordinario XXX: Pendiente desde el 29 de septiembre del 2015. Aporta 6 post-its  ilegibles en la carátula de la demanda.

29. Ordinario XXX: Pendiente desde el 13 de octubre de 2015. Solicitan cantidad y resolución de contrato. Sentencia de modelo sin identificar las partes, no especifica cuantía y obvia decidir sobre la resolución del contrato solicitada.

30. Ordinario XXX: Pendiente desde el 23 de noviembre. Envía al correo del juzgado sentencia condenatoria sin identificar nombre de las partes ni cuantía de la condena.

31. Ordinario XXX: Pendiente desde el 3 de noviembre del 2015. Envía al correo del juzgado sentencia absolutoria sin identificar nombre de las partes.

32. Ordinario XXX: Pendiente desde el 17 de noviembre del 2015. Envía al correo del juzgado sentencia absolutoria sin identificar nombre de las partes; en la demanda se solicita la resolución de un contrato y la sentencia resuelve sobre una servidumbre.

33. Verbal XXX: Pendiente desde el 19 octubre 2015. Sentencia absolutoria sin identificar partes.

34. Ordinario XXX: Pendiente desde 9 de noviembre. Envía al correo del juzgado sentencia condenatoria sin identificar nombre de las partes ni cuantía de la condena.

35. Verbal XXX: Pendiente desde el 29 de octubre. Reclaman cantidad y declaración de nulidad de un contrato. No identifica partes, no fija cuantía y obvia decidir sobre la nulidad contractual.

36. Modificación de medidas XXX: Pendiente desde el 29 de septiembre de 2014. Identifica mal el proceso en la sentencia. No identifica a las partes.

37. Divorcio contencioso XXX: Pendiente desde el 29 de septiembre del 2015. Sentencia de modelo sin identificar a las partes, ni resolver sobre el petitum de la demanda.

38. Incapacidad XXX: Pendiente desde el 27 de octubre. No identifica al presunto incapaz ni a la fundación que debería asumir la tutela.

39. Verbal XXX: Pendiente desde el 6 de octubre del 2015. Acompaña dos post-it a la carátula de la demanda. 

40. Verbal XXX: Pendiente desde el 19/10/2015, no identifica a las partes y absuelve.

41. Juicio verbal XXX: Pendiente desde el 19 de octubre del 2015. No identifica a las partes y absuelve.

42. Impugnación de justicia gratuita.XXX: Pendiente desde el 19/10/2015. Modelo sin identificar partes, fechas, informes del Colegio ni resolución impugnada.

43. Divorcio contencioso XXX: Pendiente desde el 19 de octubre de 2015. La carátula acompaña 2 post-it.

44. Verbal XXX: Pendiente desde el 13/10/2015. No identifica a las partes ni la cuantía de la condena.

45. Ordinario XX: Pendiente desde el 19/10/2015. No identifica a las partes ni la cuantía de la condena.

46. Incapacidad XXX: Pendiente de resolver desde el 31/05/15. Presenta post-it en la carátula donde pone sentencia y el resto es ilegible.

47. MHC XXX: Diligencia de 25 de junio  de 2015 dando cuenta de la obligación de resolver. Presenta un post-it indicando que se ponga una sentencia según las notas-correcciones que sobre la demanda ha puesto él mismo a bolígrafo.

g.4 Además de los relacionados anteriormente, en la sección penal del Juzgado había un carro con procedimientos, enganchados con una goma y que según se manifiesta por personal del Juzgado los ha llevado el Magistrado durante el fin de semana; una parte de los mismos eran los Juicios de Faltas correspondientes al señalamiento del 27/10/2015, números: 972/14, 814/14, 256/15, 393/15, 451/15, 809/14, 828/14, 78/15, 171/15, 428/15, 430/15, 314/14; el resto eran procedimientos civiles, concretamente:

1. Divorcio contencioso XXX, señalado juicio para el 05/10/2015, pasa a mutuo acuerdo y, en la carpeta consta en un post-it, acuerdo auto medidas provisionales, 1750€, régimen visita a voluntad de la menor.

2. ETJ XXX, en un post-it se lee, desistimiento de la oposición, si bien acordar seguir adelante la ejecución por 9000€ que se está ejecutando en procedimiento penal “firme”. 

3. Verbal XXX, se suspende la vista señalada para el 13/10/2015 y en un post-it consta 18/01/2016 a 13:00.

4. Ordinario XXX, señalada audiencia previa el 13/10/2015, en un post-it consta vista 18/1, 12:30.

5. Ordinario XXX, se suspende la vista señalada el 16/06/2015 y se vuelve a señalar para 29/09/2015, consta un post-it vista 18/1, 11:00.

6. Ordinario XXX, en un post-it consta, auto estimando motivo de oposición por admisibilidad de la cláusula suelo, sin costas, in voce.

7. ETJ XXX, en un post-it consta, auto desestimatorio oposición a la ejecución provisional condenando en costas a la ejecutada mandando seguir la ejecución después, firme.

8. Verbal XXX, vista celebrada el 13/10/2015, en post-it consta, auto desistimiento sin costas, firme.

9. Modificación Medidas XXX, vista celebrada el 03/11/2015, en post-it consta, auto familia y no alimentos, falta de interés legítimo modificación circunstancias para pedir la suspensión del pago de los gastos del mes de abril.

10. Verbal XXX, vista celebrada el 03/11/2015, en un post-it consta, auto firme sustituir 1272 sin costas. Acuerdo 1098’79, 20 días-cláusula penal.

11. Liquidación Sociedad Gananciales XXX, consta un post-it que se lee, auto homologación suspender diez días harán alegaciones.

12. ETJ XXX, vista de oposición a la ejecución celebrada el 29/09/2015, en post-it se lee, auto firme homologación suspensión 10 días, “ilegible”.

13. Verbal XXX, se celebra vista el 06/10/2015, en un post-it consta, suspensión 20 días para acuerdo.

14. Separación contenciosa XXX, consta sin unir un informe del fiscal de fecha 11/09/2015.

15. Guarda y custodia XXX, se celebra vista el 05/10/2015, en un post-it consta, auto desistimiento firme sin costas.

16. Verbal XXX, se celebra vista el 18/11/2015, en un post-it consta, auto firme homologación, deuda 991, 500€ en 20 días, 491€ 15 al 30 diciembre.

17. Impugnación justicia gratuita XXX, se celebra vista el 12/05/2015, en post-it consta auto estimando impugnación por cumplirse requisitos ley. In voce.

18. ETJ XXX, se celebra vista el 06/10/2015, en post-it se lee, auto homologación acuerdo, suspensión 20 días para documentarla.

h) Sentencias civiles pendientes de dictado.

En este apartado se recogen los 97 asuntos pendientes de dictar la oportuna sentencia. Se trata, por un lado, de los 50 asuntos pendientes de sentencia que se hallaban en la oficina del Juzgado, más los 47 procesos entregados y llevados por el Magistrado juez al despacho del Letrado de la Administración de Justicia el mismo día del inicio de la inspección -9 de diciembre de 2015-, que estaban en poder del Magistrado desde la fecha de la vista o comunicación de la diligencia dando cuenta para resolver y toda vez que no están firmadas por el magistrado deben considerarse pendientes.



Relación de los 50 asuntos pendientes de sentencia:

1. Divorcio contencioso XXX transformado en mutuo acuerdo en la vista señalada el día 9/06/2014 tras la ratificación de las partes en un acuerdo alcanzado en dicha vista, acordando SSª suspender el plazo para dictar la sentencia a fin de que las partes aporten por escrito el convenio regulador.

2. Divorcio contencioso XXX, por providencia de fecha 9/7/2014 se alza la suspensión acordada y quedan las actuaciones pendientes de dictar sentencia.

3. Divorcio de mutuo acuerdo  XXX transformado en mutuo acuerdo en la vista señalada el día 14/07//2014 tras la ratificación de las partes en un acuerdo alcanzado en dicha vista, acordando SSª suspender el plazo para dictar la sentencia a fin de que las partes aporten por escrito el convenio regulador.

4. Ordinario XXX visto para sentencia en fecha 15/07/2014.

5. Juicio verbal  XXX visto para sentencia en fecha 21/07/2014.

6. Modificación de medidas definitivas XXX, visto para sentencia en fecha 2/09/2014.

7. Juicio verbal XXX visto para sentencia en fecha 29/09/2014.

8. Ordinario XXX visto para sentencia en fecha 20/10/2014.

9. Ordinario XXX visto para sentencia en fecha 20/10/2014.

10. Divorcio contencioso XXX visto para sentencia 17/11/2014.

11. MHC XXX visto para sentencia 22/12/2014.

12. Juicio verbal XXX visto para sentencia 2/12/2014.

13. Juicio verbal XXX visto para sentencia 2/12/2014.

14. Juicio verbal XXX visto para sentencia en fecha 12/01/2015.

15. Ordinario XXX visto para sentencia en fecha 12/01/2015.

16. Juicio verbal XXX visto para sentencia en fecha 27/01/2015.

17. Ordinario XXX visto para sentencia en fecha 27/01/2015.

18. Divorcio contencioso XXX, habiendo sido declarada la nulidad de la sentencia, se encuentra pendiente del dictado de nueva sentencia desde el 26/01/2015.

19. Ordinario XXX visto para sentencia en fecha 2/02/2015.

20. Juicio verbal XXX visto para sentencia en fecha 2/02/2015.

21. Ordinario XXX visto para sentencia en fecha 2/02/2015.

22. Divorcio contencioso XXX visto para sentencia en fecha 2/02/2015.

23. Ordinario XXX visto para sentencia en fecha 3/02/2015.

24. Juicio verbal de desahucio XXX visto para sentencia en fecha 3/02/2015.

25. Ordinario XXX visto para sentencia en fecha 3/02/2015.

26. Juicio verbal XXX visto para sentencia en fecha 3/02/2015.

27. Juicio verbal XXX visto para sentencia en fecha 9/02/2015.

28. Ordinario XXX visto para sentencia en fecha 10/02/2015.

29. Juicio verbal XXX visto para sentencia en fecha 10/02/2015.

30. Juicio verbal XXX visto para sentencia en fecha 16/02/2015.

31. Juicio verbal XXX visto para sentencia en fecha 16/02/2015

32. Juicio verbal XXX visto para sentencia en fecha 16/02/2015

33. Juicio verbal XXX visto  para sentencia en fecha 16/02/2015

34. Juicio verbal XXX visto  para sentencia en fecha 16/02/2015

35. Ordinario XXX visto  para sentencia en fecha 16/02/2015

36. Ordinario XXX visto para sentencia en fecha 3/03/2015

37. Ordinario XXX visto para sentencia en fecha 03/03/2014

38. Juicio verbal XXX visto para sentencia a fecha 10/03/2015 

39. Juicio verbal XXX visto para sentencia a fecha 10/03/2015

40. Juicio verbal XXX visto para sentencia a fecha 10/03/2015

41. Ordinario XXX visto para sentencia a fecha 06/07/2015

42. Ordinario XXX visto para sentencia a fecha 26/11/2015 

43. Juicio verbal XXX visto para sentencia a fecha 14/10/2015

44. Juicio verbal XXX visto para sentencia a fecha 21/07/2015

45. Ordinario XXX visto para sentencia a fecha 17/11/2015 

46. RCP XXX visto para resolver a fecha 28/09/2015

47. LSG XXX visto para resolver a fecha 29/09/2015

48. Modificación medidas contenciosas XXX visto para sentencia a fecha 14/10/2015

49. Modificación medidas contenciosas XXX visto para resolver a fecha 28/09/2015, se ha dictado en fecha 21/01/2016

50. Juicio verbal XXX visto para resolver a fecha 14/10/2015.





Relación de 47 asuntos pendiente de sentencia que tenía el Magistrado en su propio domicilio:

1.	Divorcio contencioso XXX: Diligencia dando cuenta de que debe resolver de fecha 25 de junio. Presenta hoja manuscrita con lo que se supone que es una sentencia.

2.	Modificaciones XXX: Diligencia dando cuenta de que debe resolver en fecha 9 junio. Presenta en hoja manuscrita instrucciones de lo que parece ser una sentencia.

3.	Modificaciones de medidas XXX: Presenta en hoja manuscrita instrucciones de lo que parece ser una sentencia.

4.	Verbal XXX: Devuelto sin resolver la prueba anticipada. Dada cuenta el 16 de septiembre.

5.	Divorcio contenciosos XXX: Devuelto sin resolver la prueba anticipada. Devuelto el 16 de septiembre.

6.	Verbal XXX: Devuelto sin resolver la prueba anticipada. Devuelto el 16 de septiembre.

7.	Modificación de medidas XXX: Devuelto con un post-it donde indica que la resolución sea copiando las páginas 8-20 de la demanda.

8.	Ejecución hipotecaria XXX: Diligencia dando cuenta de que debe resolver sobre la nulidad alegada el 23 de septiembre de 2015. Devuelto sin resolver.

9.	Ordinario XXX: Diligencia de ordenación dando cuenta por 3ª vez el 15 de junio 2015 que debe resolver. Entrega post-it con la anotación en lápiz "estimatoria"

10.	Ordinario XXX: Post-it indicando sentencia del juicio XXX que no coincide con la causa. La sentencia no está.

11.	Divorcio contencioso XXX: La vista se celebró el 7 de octubre de 2014. Trae un post-it donde dice: "sentencia solo divorcio-rebeldía", acompaña una plantilla de sentencia de divorcio para rellenar.

12.	Verbal XXX: Se remite sentencia al correo electrónico de este juzgado. En la misma no identifica ni parte ni cuantía. Es una sentencia modelo sin datos.

13.	Verbal XXX: Pendiente de dictar sentencia desde 21 de octubre de 2015. Se remite sentencia al correo electrónico de este juzgado. En la misma no identifica ni parte ni cuantía. Es una sentencia modelo sin datos.

14.	Divorcio contencioso XXX: Diligencia de ordenación de 23 de junio dando cuenta que debe resolver sobre el incidente de nulidad. Entrega post-it con la anotación " inadmitir por auto".

15.	Divorcio contencioso XXX: Pendiente de dictar sentencia desde 26 noviembre de 2014. Diligencias dando cuenta en enero y marzo de 2015. Envía sentencia modelo vacía al correo electrónico del juzgado, sin datos. En un posit, se indica sentencia – estimar divorcio, se opone “ilegible” que está…“ilegible”, el resto de las medidas no hay reconvención. Además se ha acreditado en juicio que la dda. se quedó con el negocio familiar, que lo “ilegible”.

16.	Juicio verbal XXX: Pendiente de dictar desde el 3 noviembre 2014. Sentencia absolutoria al correo electrónico del juzgado sin identificación de partes.

17.	Ordinario XXX: Pendiente desde el 20 de octubre del 2014. Modelo de sentencia condenatoria pero las partes que se mencionan en los fundamentos no coinciden con las de este procedimiento. En un posit se indica sentencia desestima “?”, dda de responsabilidad civil toda vez que no son indemnizables los daños causados en el ….”ilegible”. no está…”ilegible” el perjuicio de “ilegible”, ni el motivo ni la entidad (“ilegible”).

18.	Ordinario XXX: Pendiente de resolver desde 1 de junio de 2015. Sentencia enviada al correo electrónico del juzgado. No se identifican las partes en el documento, y deben rellenarse los datos tanto en el encabezamiento como en el fallo; en dicha parte dispositiva se indica la cuantía en la que se condena a la parte demandada.

19.	Ordinario XXX: Pendiente del 18 de noviembre del 2014. Sentencia mandada al correo electrónico. No identifica a las partes y la cuantía de la exposición de los hechos no coincide con la causa y en el fallo no se señala cantidad a la que se condena.

20.	Incapacidad XXX: Pendiente de resolver desde el 20 de abril del 2014. Sentencia enviada al correo electrónico. No identifica al presunto incapaz pero sí señala quien será su tutor. Este procedimiento estaba en poder del magistrado desde la fecha de la vista.

21.	Incapacidad XXX: Pendiente de resolver desde el 22 de diciembre del 2014. Sentencia modelo en blanco. No identifica ni al presunto incapaz ni al tutor en su caso. Este procedimiento estaba en poder del magistrado desde la fecha de la vista.

22.	Guarda y custodia XXX: Pendiente de resolver desde el 22 de diciembre del 2014. Se remite al correo sentencia modelo en blanco sin identificar a las partes. Llegado al fallo en la sentencia enviada por el magistrado pone textualmente "copiar las medidas solicitadas en el escrito inicial de demanda”. Este procedimiento estaba en poder del magistrado desde la fecha de la vista.

23.	Verbal XXX: Pendiente de sentencia desde el 13 de abril del 2015. Envía al correo del juzgado sentencia condenatoria sin identificar nombre de las partes ni cuantía de la condena.

24.	Verbal XXX: Pendiente de sentencia desde el 12 de mayo de 2015. Envía al correo del juzgado sentencia condenatoria sin identificar nombre de las partes ni cuantía de la condena.

25.	Verbal XXX: Pendiente de sentencia desde el 12 de mayo de 2015. Envía al correo del Juzgado sentencia absolutoria sin identificar nombre de las partes.

26.	Modificación de medidas XXX: Pendiente desde el 27 noviembre de 2015. Acompaña post-it ilegible.

27.	Reintegración de la capacidad XXX: Pendiente desde el 28 de septiembre 2015. Sentencia estimatoria sin identificar las partes.

28.	Ordinario XXX: Pendiente desde el 29 de septiembre del 2015. Aporta 6 post-its  ilegibles en la carátula de la demanda.

29.	Ordinario XXX: Pendiente desde el 13 de octubre de 2015. Solicitan cantidad y resolución de contrato. Sentencia de modelo sin identificar las partes, no especifica cuantía y obvia decidir sobre la resolución del contrato solicitada.

30.	Ordinario XXX: Pendiente desde el 23 de noviembre. Envía al correo del juzgado sentencia condenatoria sin identificar nombre de las partes ni cuantía de la condena.

31.	Ordinario XXX: Pendiente desde el 3 de noviembre del 2015. Envía al correo del juzgado sentencia absolutoria sin identificar nombre de las partes.

32.	Ordinario XXX: Pendiente desde el 17 de noviembre del 2015. Envía al correo del juzgado sentencia absolutoria sin identificar nombre de las partes; en la demanda se solicita la resolución de un contrato y la sentencia resuelve sobre una servidumbre.

33.	Verbal XXX: Pendiente desde el 19 octubre 2015. Sentencia absolutoria sin identificar partes.

34.	Ordinario XXX: Pendiente desde 9 de noviembre. Envía al correo del juzgado sentencia condenatoria sin identificar nombre de las partes ni cuantía de la condena.

35.	Verbal XXX: Pendiente desde el 29 de octubre. Reclaman cantidad y declaración de nulidad de un contrato. No identifica partes, no fija cuantía y obvia decidir sobre la nulidad contractual.

36.	Modificación de medidas XXX: Pendiente desde el 29 de septiembre de 2014. Identifica mal el proceso en la sentencia. No identifica a las partes.

37.	Divorcio contencioso XXX: Pendiente desde el 29 de septiembre del 2015. Sentencia de modelo sin identificar a las partes, ni resolver sobre el petitum de la demanda.

38.	Incapacidad XXX: Pendiente desde el 27 de octubre. No identifica al presunto incapaz ni a la fundación que debería asumir la tutela.

39.	Verbal XXX: Pendiente desde el 6 de octubre del 2015. Acompaña dos post-it a la carátula de la demanda. 

40.	Verbal XXX: Pendiente desde el 19/10/2015, no identifica a las partes y absuelve.

41.	Juicio verbal XXX: Pendiente desde el 19 de octubre del 2015. No identifica a las partes y absuelve.

42.	Impugnación de justicia gratuita. 453/15: Pendiente desde el 19/10/2015. Modelo sin identificar partes, fechas, informes del Colegio ni resolución impugnada.

43.	Divorcio contencioso XXX: Pendiente desde el 19 de octubre de 2015. La carátula acompaña 2 post-it.

44.	Verbal XXX: Pendiente desde el 13/10/2015. No identifica a las partes ni la cuantía de la condena.

45.	Ordinario XXX: Pendiente desde el 19/10/2015. No identifica a las partes ni la cuantía de la condena.

46.	Incapacidad XXX: Pendiente de resolver desde el 31/05/15. Presenta post-it en la carátula donde pone sentencia y el resto es ilegible.

47.	MHC XXX: Diligencia de 25 de junio  de 2015 dando cuenta de la obligación de resolver. Presenta un post-it indicando que se ponga una sentencia según las notas-correcciones que sobre la demanda ha puesto él mismo a bolígrafo.





El descrito estado de retraso generalizado en los trámites de los procesos del Juzgado y mantenido en el tiempo ha provocado las quejas y denuncias de distintos intervinientes en aquéllos, tales como:

- Queja del letrado D. xxx, en nombre y representación de los querellantes en las Diligencias Previa xxx, como consecuencia de su paralización.

- Queja de D. xxx, por paralización del proceso instado de modificación de medidas de Convenio regulador en un proceso matrimonial.

- Queja de Dª. Xxx, ante la falta del trámite que se mantenía ya durante un año de una querella por estafa.

- Queja de D. xxx por la falta de dictado de sentencia en un juicio verbal en el que el demandado se había allanado.

- Queja de xxx sobre retraso en su procedimiento de división de herencia.

- Queja del Colegio de xxx , por retraso en los procesos: cambiario XXX, Juicio de Faltas XXX, Ordinario XXX, Diligencias Previas XXX, Juicio Verbal XXX, Juicio Ordinario XXX, Declaración de herederos XXX, Ejecución hipotecaria XXX, Ejecución hipotecaria XXX, Diligencias Previas XXX, Ordinario XXX, Divorcio XXX, Delito leve XXX, Diligencias Previas XXX, Acta notoriedad XXX, División de herencia XXX, Juicio Cambiario XXX, Ejecución de título judicial XXX, Diligencias Previas XXX, Ejecución XXX, Ordinario XXX, Ordinario XXX, Diligencias Previas XXX, Incapacidad  XXX, Diligencias Previas XXX, Diligencias Previas XXX, Divorcio XXX, Diligencias Previas XXX, Diligencias Previas XXX, Diligencias Previas XXX.



TERCERO.- D. xxx es el Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de xxx, y a la par ostenta la dirección del Servicio Común de notificaciones del Decanato de los Juzgados de dicho Partido, razón por la que tanto el Promotor de la Acción Disciplinaria como esta misma Comisión Disciplinaria han solicitado su colaboración para la práctica de las notificaciones al Ilmo. Sr. D. xxx de las resoluciones y actos de trámite que se han producido en los expedientes disciplinarios en curso (tales como los arriba reseñados), en unas ocasiones por medio de la Secretaría Coordinadora Provincial y en otras directamente a dicho Letrado.



El reseñado Letrado de la Administración de Justicia fue tratado con gritos por el Sr. Xxx en cada ocasión que diligenciaba estas notificaciones, expresándole asimismo que incurría en delito de prevaricación como consecuencia de practicar estos actos de comunicación, con ánimo que no fueran llevados a cabo. 



Dado que la diligencia de notificación se llevaba a cabo en las instalaciones de los Juzgados de xxx, el trato dispensado por el Sr. Xxx al referido Letrado de la Administración de Justicia fue observado, además del propio interpelado, por distintos funcionarios de la Administración de Justicia allí presentes o cercanos. 



 CUARTO.- La carga de trabajo del Juzgado de xxx ha sobrepasado el indicador de entrada en las últimas anualidades, tanto en civil (247% en 2012, 251% en 2013, 269% en 214 y 285% en los tres primeros trimestres de 2015), como en penal (118% en 2012, 111% en 2013, 133% en 2014 y 99% en los tres primeros trimestres de 2015).



Asimismo, la actividad resolutoria del Ilmo. Sr. D. xxx  en el Juzgado ha sido superior al índice formal de rendimiento (142,6% en 2013, 157,2% en 2014 y 175% en los tres primeros trimestres de 2015), si bien se constata a los Libros de Sentencia que, en el orden civil, el número importante de asuntos de Derecho de es de apreciar, en el orden civil, el número importante de asuntos de Derecho de Familia que se resuelven con el uso de la sentencia estereotipo y modelo que facilita la herramienta de gestión procesal integrada en la Oficina Judicial que se puede observar hasta en 48 asuntos, y la trasformación de procesos contenciosos a consensuados (para ponderar esta situación la unidad inspectora recopila documentación audiovisual de vistas en las que se han adoptado estas transformaciones). También puede apreciarse el alto número de sentencias que resuelven reclamaciones de cantidad sin una compleja fundamentación y el escaso número en otras materias. Así, en procedimientos de juicios ordinarios y verbales, de las sentencias dictadas (81), 65 resolvían reclamaciones de cantidad, 6 fueron allanamientos y únicamente 10 versaban sobre otras materias.



A su vez, en el orden penal, constan integradas en el libro 166 sentencias, todas ellas dictadas por el Ilmo. Sr. magistrado don xxx. La mayor parte de las sentencias se dictan “in voce”. De todas las sentencias penales dictadas objeto de análisis: 26 han sido en diligencias urgentes, 30 en faltas inmediatas, 2 en delitos leves, 4 en delitos leves inmediatos, 104 en juicios de faltas. 52 sentencias se dictan con incomparecencia de las partes, lo que supone un 31,32% de las sentencias dictadas.



De esta manera, la mayor parte de las resoluciones que dictaba el Magistrado Sr. Xxx consistían en resoluciones de modelo, que además eran confeccionados por los funcionarios.



Por último, cabe señalar que el número de sentencias dictadas por el Magistrado Sr. Xxx desde que sirve en el Juzgado de xxx es notablemente inferior a la media del partido, tanto en sentencias civiles como en sentencias penales, excepción hecha del número de sentencias civiles dictadas en 2013 que superó dicha media, lo que se recoge en el siguiente cuadro.

		Anualidad



		Nº Sentencias civiles 1ª inst e ins 2

		Media del partido

		Porcentaje respecto de la media

		Nº Sentencias penales 1ª inst e ins 2

		Media del partido

		Porcentaje respecto de la media



		2013

		263

		220

		+19,5%

		240

		298

		-24,2%



		2014

		193

		203

		-5,18%

		165

		230

		-39,4%



		30/09/2015

		105

		149

		-42%

		134

		160

		-19,4%











FUNDAMENTOS DE DERECHO



PRIMERO.- El relato contenido en el “hecho segundo” resulta acreditado de la prueba practicada en el procedimiento disciplinario con todas las garantías de contradicción; en especial de la consideración como tal de los datos objetivos que resultan de la visita de inspección extraordinaria al Juzgado de xxx durante los días 9, 10 y 14 de diciembre de 2015, obtenidos mediante la petición anticipada de datos, la entrevista con el Magistrado Juez, el Letrado de la Administración de Justicia y el personal del órgano, y el examen de los expedientes, libros y agendas por la Unidad Inspectora, como, también, de las declaraciones testificales practicadas en el expediente de los funcionarios de los distintos Cuerpos de la Administración de Justicia que sirven en el referido órgano judicial. Y es constitutivo de una infracción disciplinaria muy grave del artículo 417.9 de la LOPJ, consistente en "desatención o retraso injustificado y reiterado en la iniciación, tramitación o resolución de procesos y causa o en el ejercicio de cualquiera de las competencias judiciales", según resulta a continuación de los criterios interpretativos reiteradamente manejados por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en relación a las infracciones disciplinarias de retraso.



Esta calificación resulta de la aplicación de los criterios interpretativos reiteradamente manejados por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, de las que son reciente ejemplo las Sentencias de 10 de abril de 2012, 29 de septiembre de 2014 y 31 de marzo de 2016 (recurso 521/2011, 39/2013 y 758/2015, respectivamente) por las que, en relación a las infracciones disciplinarias de retraso, vienen declarando que el contenido de las infracciones disciplinarias derivadas de incumplimientos temporales, a que se refieren los artículos 417.9, 418.11 y 419.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, viene constituido por un concepto jurídico indeterminado cuya concreción se articula a través de cuatro elementos: primeramente, la situación general del Juzgado sobre la plantilla de medios personales y el volumen de asuntos de que conoce; en segundo término, el retraso materialmente existente; en tercer lugar, la puesta en conexión del retraso con la trascendencia que tenga la actividad retrasada; y, por último, la concreta dedicación del titular del órgano jurisdiccional a su función. Y, como notas diferenciadoras, en el caso del tipo leve, que se trate de retrasos aislados y en el supuesto de los tipos graves y muy graves, que se esté en presencia de un retraso reiterado y de suma importancia -falta muy grave- o, en su caso, que constituya un retraso de considerable importancia -falta grave-, si bien el retraso ha de ser frecuente y repetido, afectando a una pluralidad de procesos y causas que denote una actuación general, constante y global del expedientado y no aislada o esporádica. Por fin, también declara la jurisprudencia del Tribunal Supremo que los ilícitos disciplinarios derivados de incumplimientos temporales requieren que resulte inequívocamente demostrado que el puro retraso o la simple inobservancia temporal se deba a la pasividad intencional o al descuido del Juez o Magistrado. 



Sentado lo anterior, y en trance de ponderar la reprochabilidad al Ilmo. Sr. D. xxx de la situación de retraso, desorden y caos que padecía el Juzgado de xxx, debe considerarse, por un lado, que no se percibe dato relevante alguno respecto a la situación del órgano judicial, su índice de entrada de asuntos, o ninguna otra circunstancia que lo individualice respecto los restantes órganos de igual clase de su Partido, al punto que nada sobre este tipo de cuestiones adujo el Magistrado en la entrevista que mantuvo con la Unidad Inspectora. Por otro lado, la pendencia de los asuntos civiles y penales era generalizada en todos los trámites de los que dependía alguna decisión del reseñado Magistrado, salvo aquello que se limitara a la orden de resolver mediante un modelo genérico y abstracto, conforme testificaron los funcionarios de los distintos Cuerpos al servicio de dicho órgano judicial, los que asimismo dejaron constancia del interés y tiempo que dedicaba para la firma y resolución de los asuntos: “el señor xxx habitualmente no estaba en su despacho… intentaba que todos los procedimientos de divorcio se transformasen en mutuo acuerdo, para poner sentencias de modelo” (xxx, Gestor procesal del Juzgado de xxx, “Las sentencias las ponía con pos-it, para que las funcionarias pusieran en un modelo que ‘los hechos que quedaban acreditados de lo grabado en el acto del juicio’” (xxx, Gestora procesal del Juzgado de xxx), “tenía montones de asuntos pendientes de resolver, pero no se dedicaba a ello” (xxx, Tramitador procesal del Juzgado de xxx), “pura dejadez …acumulaba el trabajo en su despacho …daba largas para resolver… siempre resuelve de modelo, por esos tienen tantos recursos” (xxx, Gestora procesal del Juzgado de xxx), “pasaban días: una semana, diez días, para que pudieran despachar… el único añadido que se hacía al modelo era lo que decía la parte o el Ministerio Fiscal” (xxx, Tramitador procesal del Juzgado de xxx).



En estas circunstancias, el modo y manera cómo ha entendido el Sr. Xxx el cumplimiento de la función judicial, ha comportado que mantuviese el Juzgado de su titularidad en la fecha de finalización de la visita de inspección con 98 asuntos pendientes de firma (alguno desde hacía más de un mes), 122 asuntos penales pendientes de minutar o señalar el trámite a seguir (alguno desde diciembre de 2012), 47 recursos de reforma penal sin dictar (alguno desde diciembre de 2013), 5 sentencias de Juicio de Faltas pendientes de dictado, 9 asuntos que reclamaban el dictado de auto de cuantía máxima (3 de ellos desde hacía más de un año), 11 informes de inadmisión de recurso de apelación penal pendientes de dictar, 2 recursos de apelación contra sentencias de juicio de faltas dictadas por Jueces de Paz, 182 asuntos civiles pendientes de resolver incidentes de trámite y 97 sentencias civiles pendientes de dictar (13 de ellas desde 2014). El retraso de la envergadura temporal y numérica descrito, y generalizado en todos los trámites de los que depende algún tipo de intervención por parte del Magistrado viene motivado en el abandono de las funciones indelegables que le había confiado el Estado de Derecho, de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, y supone en definitiva una situación de total desorden y de colapso del Juzgado de xxx

Y si bien acredita el Ilmo. Sr. Xxx un índice resolutorio superior a la media considerada como rendimiento estadístico suficiente, ello lo fue en su gran mayoría bien mediante la firma de simples modelos de resolución carentes de individualización, bien en asuntos generalmente considerados de escasa complejidad (tales como asuntos penales con incomparecencia de las partes citadas, asuntos civiles relativos a reclamaciones de cantidad o allanamientos), siendo aún que, a pesar de ello, el porcentaje de resolución en asuntos definitivos lo fue en un 47% inferior en los asuntos civiles y en un 60% inferior en los asuntos penales, con respecto la resolución del resto de los Juzgados de igual clase de su Partido, durante el periodo que comprende todo el año 2014 y los tres primeros trimestres de 2015, lo que hace patente su responsabilidad en el estado del Juzgado que refleja el Acta y el Informe del Servicio de Inspección, esto es el retraso de mayor entidad del que nunca hasta ahora había tenido conocimiento esta Comisión Disciplinaria. 



Establecido esto, también debe significarse, parafraseando la Sentencia de 26 de marzo de 2015 TS3ª (recurso XXX), recaída respecto una situación parecida de colapso del órgano judicial como consecuencia del abandono por parte del magistrado de sus funciones indelegables, que <<no se trata se sancionar el incumplimiento de los módulos de trabajo a que se refiere el recurrente, ni tampoco el hecho de no alcanzar la cifra media de sentencias dictadas en los Juzgados (…) de la Comunidad Autónoma o del Estado (cifra media que como tal supone la existencia de Juzgados en los que se dictan un número de sentencias inferior y otros superior), sino que lo que se reprocha es la constatación de que, en términos absolutos, atendidas las circunstancias del propio Juzgado, la actividad desplegada por el recurrente en la labor fundamental como Juez  (…) resulta manifiestamente insuficiente y escaso, atendiendo a su número y características, con la consiguiente incidencia en el retraso en la Administración de Justicia>>. Por el contrario, lo expuesto pone de manifiesto que el Sr. Xxx impuso una práctica procesal que tuvo como consecuencia, buscada o cuando menos representada y aceptada, el desorden y el retraso de extrema gravedad que afecta de manera generalizada a todos los trámites que dependen de su iniciativa, y que por ser de carácter reiterada, de indudable importancia e injustificable constituye la falta muy grave antes identificada.



SEGUNDO.- El relato contenido en el “hecho tercero”, resulta acreditado de la prueba testifical practicada en las actuaciones en la persona del Letrado de la Administración de Justicia que recibió el trato dispensado por el Sr. xxx, y por los funcionarios de los distintos Cuerpos de la Administración de Justicia que también pudieron escucharlo por encontrarse próximos a la dependencia en la que se practicaba la diligencia de notificación, que testificaron: “los problemas comienzan al notificar al Magistrado actos del Consejo General del Poder Judicial. Le da voces y trato vejatorio. Le imputa delitos. Le amedrenta con ánimo dilatorio de los expedientes disciplinarios. Era repetitivo. Esto ocurrió en presencia de otras personas y era reiterativo cuando quería notificarle otros actos. Recibió trato vejatorio como consecuencia del cumplimiento de sus obligaciones. Le imputaba delitos, en especial de prevaricación, y le decía que no le podía notificar ya que le había denunciado” (xxx, Letrado de la Administración de Justicia); “Escuchó voces (del Magistrado) con el Letrado de la Administración de Justicia del Servicio Común cada vez que fue a notificar algo” (xxx, Gestor procesal del Juzgado de xxx); que la discusión que mantenía D. xxx con el Letrado de la Administración de Justicia cada vez que debía notificarlo algo “…no eran insultos, pero si voces altas” (xxx, Tramitador procesal del Juzgado de xxx); “escuchaba voces (del Magistrado) cuando iba el Letrado de la Administración de Justicia de penal a notificarle algo” (xxx, Tramitadora procesal del Juzgado de xxx) y; el Magistrado “subía la voz cuando le notificaba algo. Fue en varias ocasiones. Le gritaba. Abrió la puerta para decirle al Magistrado que parara, ya que se escuchaba todo y estaba en el pasillo la gente que esperaba al siguiente juicio. El Sr. Colmenero no habría la boca. No había manera que el Magistrado razonara” (xxx, Auxiliar judicial del Juzgado de xxx). E incurre en el supuesto de hecho descrito como falta disciplinaria en el artículo 418.5 LOPJ, relativa al “El exceso o abuso de autoridad, o falta grave de consideración respecto de los ciudadanos, instituciones, secretarios, médicos forenses o del resto del personal al servicio de la Administración de Justicia, de los miembros del Ministerio Fiscal, abogados y procuradores, graduados sociales y funcionarios de la Policía Judicial”.



Esto es así por cuanto la responsabilidad disciplinaria de los Jueces y Magistrados por la infracción de los deberes y obligaciones que tienen como integrantes de un Poder del Estado se articula a través de un régimen jurídico, de carácter disciplinario, que persigue el correcto orden del Poder Judicial, tanto en su funcionamiento interno, como en su imagen o proyección externa, con la que ha de aparecer ante la sociedad a fin de cumplir con las debidas exigencias constitucionales derivadas de su función pública. Por ello, la desconsideración tipificada como falta disciplinaria en el artículo 418.5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial no implica tanto una respuesta sancionadora a un agravio personal de un Juez a un funcionario de la oficina judicial, como la respuesta jurídico-disciplinaria con respecto al proceder observado por un miembro de la Carrera Judicial en relación con las personas y profesionales de la Administración de Justicia con que tenga relación funcional u orgánica, en la medida en que esa conducta llevada a cabo pueda atentar al buen orden del Poder Judicial y a las correctas manifestaciones externas de los integrantes de ese Poder en el ejercicio de su función jurisdiccional. Esto es, el ilícito disciplinario de "desconsideración" no constituye una ofensa al honor de una persona, como el tipo penal de injuria, sino, como ya tuvo ocasión de señalar la sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 25 de junio de 2010, reiterando las de 24 de abril de 1998 y de 19 de diciembre de 2005,  una conducta de diferente entidad y alcance jurídico relacionada con la urbanidad, la cortesía, los buenos modos y, en definitiva, el trato cortés, sin que resulte necesaria la concurrencia de un específico animus ofensivo; es decir, se trata de una conducta irregular que es contraria a la cortesía y corrección exigible en la actuación judicial. Doctrina reiterada últimamente en las Sentencias de 10 de julio de 2012 y de 22 de julio de 2013 TS3ª (recursos 486/2010 y 536/2012). 



Así entendido, el ilícito disciplinario de desconsideración fue cometido por D. xxx con carácter de continuidad infractora, al gritar al Letrado de la Administración de Justicia a D. xxx cada vez que cumplimentaba sus funciones gubernativas de notificación conforme le fue encomendado por la Secretaria Coordinadora Provincial, lo que ocurrió en todas aquellas ocasiones en las dependencias judiciales y en circunstancias que las hicieron audibles para el resto de funcionarios de los Cuerpos de la Administración de Justicia e incluso de los justiciables que esperaban para la realización de actos procesales, expresándole a gritos que no podía realizar lo que en verdad estaba dicho Letrado obligado a efectuar y amenazarle con la interposición de denuncias o querellas, tal como también llegó a realizar, si bien resultó rechazada de plano por su carácter manifiestamente infundado por la magistrada que conoció de ella por reparto, según declaró el Letrado que sufrió este trato. La actuación del Magistrado Sr. Xxx es semejante a la que fue objeto de las Sentencias de 22 de junio de 2013 y, en especial, de la Sentencia de 25 de junio de 2010 TS3ª (recursos XXX y XXX), pues al igual que en aquellas ocasiones trató el Magistrado hacer estado de la imposición de su voluntad sobre el normal desenvolvimiento de las funciones que competían a otro funcionario público, mediante la práctica de gritarle y amenazarle repetidamente con el ejercicio del derecho punitivo estatal, de manera que, en palabras del fundamento 15º de la segunda de las Sentencias citadas, <<la circunstancia de que el Juez amenazase al Secretario con la imposición de sanciones que no le podía imponer, supone ya un abuso de autoridad y es irrelevante a este respecto que la actuación fuese, a su vez, susceptible de reproche disciplinario, como así resultó>>, tal como aquí de nuevo acaeció. 



En definitiva, las expresiones recogidas más arriba incurren en el supuesto tipificado como grave en el art. 418.5 LOPJ, pues conllevan una infracción continuada del Ilmo. Sr. D. xxx de desconsideración al Letrado de la Administración de Justicia con ocasión del cumplimiento de sus funciones, al gritarle y amenazarle con denuncias penales para intentar que no se llevara a su debido termino las diligencias de notificación recaídas en los expedientes disciplinarios que contra él se seguían.



Esta falta grave no integra, sin embargo, el supuesto de reincidencia que propone el Promotor de la Acción Disciplinaria –“La comisión de una falta grave cuando el juez o magistrado hubiere sido anteriormente sancionado por otras dos graves, que hayan adquirido firmeza, sin que hubieran sido canceladas o procedido la cancelación de las correspondientes anotaciones, conforme a lo establecido en el artículo 427 de esta ley”-, pues ciertamente consta en el expediente la continuidad infractora de la desconsideración en los términos indicados, pero no las precisas fechas en que cada una de estas se produjo, tampoco por consiguiente que tales lo fueran en un momento posterior a la imposición de las sanciones recaídas en los expedientes disciplinarios nº  XXX y XXX que, en todo caso, devinieron firmes con posterioridad a la incoación del presente expediente disciplinario, haciendo de esta manera elocuente que cuando cometió esta tercera infracción grave el Sr. Xxx aún no se le había impuesto aquellas otras sanciones con la característica de firmeza que como elemento objetivo del tipo requiere la infracción muy grave. Se trata que la falta muy grave de reincidencia se produce cuando a la fecha de comisión de la tercera falta que se reputa grave las dos sanciones previas sean ya firmes, y no que sobrevenga este resultado de firmeza cuando se incoa el procedimiento, como implícitamente sostiene la propuesta de resolución; la interpretación literal del número 16 del artículo 417 LOPJ y la preceptiva interpretación restrictiva en cuanto se trata de aplicar el derecho disciplinario obligan llegar a este criterio.



CUARTO.- Procede determinar, seguidamente, la sanción que debe imponerse en este caso. 



A tal fin ha de ponerse de manifiesto que, como tiene declarado la jurisprudencia contencioso-administrativa, el principio de proporcionalidad de las sanciones requiere que la discrecionalidad que se otorga a la Administración sancionadora para su concreta aplicación se desarrolle ponderando y sopesando correctamente las específicas circunstancias del caso en cuestión, a fin de lograr la debida y necesaria adecuación entre los hechos imputados y la responsabilidad exigida, de suerte que toda sanción debe determinarse en congruencia directa con la entidad de la infracción cometida y las particularidades fácticas y objetivas del supuesto sancionado, a los efectos de lograr un adecuado juicio de proporcionalidad. 



Aplicando dichos preceptos y tomando en consideración las circunstancias concurrentes, se estima procedente proponer las siguientes sanciones:



1ª.- Por la infracción disciplinaria continuada de carácter muy grave prevista en el artículo 417.9 de la LOPJ, consistente en “la desatención o el retraso injustificado y reiterado en la iniciación, tramitación o resolución de procesos y causas o en el ejercicio de cualquiera de las competencias judiciales”, la sanción de suspensión de tres años propuesta por el Ministerio Fiscal y el Promotor de la Acción Disciplinaria, que se aprecia ponderada a la enorme entidad del retraso que se dejó arriba reseñado, generalizado para todos los trámites en los que era necesaria la intervención del Magistrado y procesos de su competencia, que además se mantuvo durante todo el año 2014 y tres primeros trimestres de  2015, provocando en definitiva una situación de desorden y de caos en el Juzgado de xxx de extensión hasta ahora no conocida por esta Comisión Disciplinaria, que justifica la individualización de esta sanción en el máximo legalmente posible.



2ª.- Por la infracción disciplinaria de carácter grave prevista en el artículo 418.5 de la LOPJ, consistente en “el exceso o abuso de autoridad, o falta grave de consideración respecto de los ciudadanos, instituciones, secretarios, médicos forenses o del resto del personal al servicio de la Administración de Justicia, de los miembros del Ministerio Fiscal, abogados y procuradores, graduados sociales y funcionarios de la Policía Judicial”, la sanción de 3.000 euros de multa, teniendo en consideración la gravedad e inadecuación del comportamiento del Magistrado para con el Letrado de la Administración de Justicia, que intentó en su provecho obstaculizar las funciones del fedatario prevaliéndose abusivamente de la autoridad que le confiere la posición que como miembro de la Carrera Judicial le encomendó el Estado, e individualizándose el importe de la multa en la media legalmente posible en la fecha que trascurrió la acción continuada de desconsideración .



Criterios, en definitiva, de retribución y de prevención general y especial, que hacen adecuada la imposición de la sanción de suspensión y la de multa en las extensiones individualizadas.

 

En atención a lo expuesto, y vistos los preceptos citados y demás de general aplicación, la Comisión Disciplinaria, en su reunión del día de la fecha, y por unanimidad,



ACUERDA



Imponer al Ilmo. Sr. D. xxx, por su actuación como Magistrado-Juez del Juzgado de xxx, una sanción de suspensión de funciones por tiempo de tres años, como responsable de una falta muy grave de retraso del artículo 417.9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y otra sanción de multa en el importe de 3.000 euros, como responsable de una falta grave de desconsideración del artículo 418.5 de la misma Ley.



 Notifíquese este acuerdo al interesado y a la Excma. Sra. Fiscal General del Estado, advirtiéndose que contra el presente acuerdo podrán, en su caso, interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación.



Comuníquese el presente acuerdo a los  denunciantes, al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de xxx, y al Promotor de la Acción Disciplinaria.



Remítase nota al Servicio de Personal Judicial (Sección Régimen Jurídico de Magistrados) de este Consejo General del Poder Judicial.

	





Fdo. Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy
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